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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Ciudadana. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que serán comisiones permanentes del Consejo Nacional de Seguridad Pública, las de Atención de Delitos 
por razón de género. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1101-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 

noveno; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 16. ... 

 
I. al III. ... 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

Estas comisiones se coordinarán con el Secretario 
Ejecutivo para dar seguimiento al cumplimiento de las 

disposiciones aplicables por parte de los Centros 
Nacionales que integran el Secretariado Ejecutivo. El 

Consejo Nacional determinará el objeto, integrantes, 
deberes y funcionamiento de las mismas. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
16 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 16 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 16. Son comisiones permanentes del Consejo 

Nacional, las siguientes: 
 

I. De Información; 
 

II. De Certificación y Acreditación, 

 
III. De Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 

y 
 

IV. De Atención de Delitos por razón de género. 
 

Estas comisiones se coordinarán con el Secretario 
Ejecutivo para dar seguimiento al cumplimiento de las 

disposiciones aplicables por parte de los Centros 
Nacionales que integran el Secretariado Ejecutivo. El 

Consejo Nacional determinará el objeto, integrantes, 
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En las Comisiones podrán participar expertos de 
instituciones académicas, de investigación y agrupaciones 

del sector social y privado relacionados con su objeto. 
 

 
Los Gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

deberán designar por oficio a sus representantes 
permanentes ante el Secretario Ejecutivo del Sistema, los 

cuales deberán ser servidores públicos con un nivel 

jerárquico igual o superior a Director General en las 
Secretarías competentes en la entidad federativa 

respectiva, para la aplicación de esta Ley. 
 

deberes, atribuciones y funcionamiento de las 
mismas. 

 
En las Comisiones podrán participar personas expertas 

de instituciones académicas, de investigación y 
agrupaciones del sector social y privado relacionados 

con su objeto. 
 

Las y los Gobernadores y la o el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal deberán designar por oficio a sus 

representantes permanentes ante el Secretario 

Ejecutivo del Sistema, los cuales deberán ser servidores 
públicos con un nivel jerárquico igual o superior a 

Dirección General en las Secretarías competentes en la 
entidad federativa respectiva, para la aplicación de esta 

Ley. 
 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


